RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003023, Ent. N° 6329/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la contratación de la campaña publicitaria en Argentina, Brasil  y Paraguay para la temporada 2013 – 2014; 

RESULTANDO: 1) que luce Información y Recomendación elaborada por Mediaedge.Cía (Young & Rubicam), agencia de publicidad contratada por el Ministerio actuante, en la que surgen las condiciones comerciales para los siguientes medios: Ativa ciudad de Porto Alegre, Netcom ciudad Santiago de Chile y Asunción del Paraguay y CBS ciudad de Buenos Aires y Córdoba, así como su alcance geográfico, circulación, distribución, frecuencia, tarifas, propuestas, entrega de materiales y requerimientos específicos para la contratación; 

2) que la Dirección General de Secretaria del Organismo con fecha 29/10/2013, prevé la contratación de los espacios de publicidad para cada medio según el siguiente detalle: Ativa por un monto total de U$S 400.000, Netcom por U$S 178.890 y U$S 40.418, y finalmente CBS por un monto de U$S 275.000, siendo el período previsto de ejecución entre el 15/11/2013 al 15/03/2014; 

3) que el Ministerio actuante deja constancia de que los medios seleccionados por la agencia cuentan con la exclusividad de los soportes publicitarios en los espacios públicos de cada ciudad a la que pertenecen;

4) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte (en ejercicio de atribuciones delegadas) autorizando la pauta publicitaria a través de los soportes de Netcom (ubicados en Santiago de Chile y Asunción del Paraguay), de Ativa (ubicado en la ciudad de Porto Alegre) y de CBS (ubicados en las ciudades de Buenos Aires y Córdoba), fundada en el informe de la Agencia de Publicidad, por un monto total de U$S 894.308, informándose que la contratación se efectuará al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  

5) que se adjuntan documentos de afectación y  compromisos número 2004; verificados y no confirmados, con cargo al programa 320, objeto gasto 221, Financiación 1.1 por la suma de $ 8.162.528 correspondiente al monto a ejecutarse en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido;

2) que la presente contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF por cuanto los soportes seleccionados tienen la exclusividad en los espacios públicos para emitir la publicidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto relacionado en el Resultando 4º de la presente, previo control de su imputación en el objeto adecuado y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Ordenanza No. 27 de fecha 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Devuélvase.
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